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Los absurdos
del Sr. Calbetón

Como España es el país de los vi
ceversas, según ha sido llamado, no 
tiene nada de extraño que ayer actua
ran en el Senado, en el famoso pleito 
de las jurisdicciones, dos contendien
tes con los papeles trocados, el Ge
neral Linares de calvatrueno sochan
tre y Calbetón de guerrillero acome
tedor monterófilo y jurisfobo.

A los dos héroes de la tarde les fal
tó la primera cualidad que requiere 
Carlisle en cualquier héroe: la sin
ceridad. .

Sabe de sobra el General Linares 
que vivimos hace mucho tiempo en 
la maléfica atmósfera de civilismo po
litiquero que lo ha corrompido todo; 
y sin embargo, en vez de hablar á la 
Cámara con la ruda pero varonil elo
cuencia del soldado, no empleó más 
que acentos melifluos y aduladores 
insistiendo una y otra vez en su ab
soluto acatamiento á lo que decidan 
las Cortes, sea lo que fuere; porque 
sinó ¿qué sería de nosotros? ¿Qué se- ¡ 
ría de los manes de Cronwell , de ¡ 
Napoleón I y del General Pavía, aun
que éste haya resultado históricamen
te algo más pequeño que los otros? ■ 
Nos ha enternecido la singular y ca
suística modestia del General Linares. 
«Sobre cuatro casos recabamos nues
tro derecho para, reprimir los delitos ■ 
contra la Patria, sobre cuatro casos ; 
nada más» decía. C aro es que podrá ■ 
ocurrir un quinto ó un sexto caso; , 
pero el General Linares mide la ima
ginación de los demás por la suya, y 
en ella ha formado un cuadrilátero 
jurisdiccional capaz de hacerle caer en 
un par de sesiones los pocos pelos que 
le quedan en su cabeza. Con decir 
que el discurso del General Linares 
lo elogian todos los enemigos de la 
clase militar, está hecha su mejor crí
tica.

Del Sr. Calbetón diremos también 
que habló, entre mil protestas de sin
ceridad é independencia, como una 
rama seca del antes frondoso partido 
monterista. Mirando al techo y casi 
mesándose los cabellos decía:

«Si confiáis á los Tribunales milita
res la represión de los delitos contra 
la Patria y contra eTEjército,' serán 
jueces y parteen el asunto, y yo con
cibo hasta una sociedad sin soldados, 
sin cabos, sin sargentos, sin oficiales, 
sin generales, en una palabra, sin 
Ejército; pero sin justicia, \giamma’! 
\giawmai\»

Yes que no hay nadie como los 
abogados para obscurecer las cuestio
nes y empequeñecer las mejores cau
sas.

Razonemos un poco para ver si 
destruimos los prejuicios monteristas 
del Sr. Calbetón.

Usted debe saber que la confección 
de las leyes en el Parlamento tienen 
el sello que le da la complejidad ó 
composición heterogénea de los re
presentantes de la Nación. Dentro 
del Parlamento no deben dividirse en 
castas los representantes del país; y 
no debiendo existir predominio de 
clases, sino una perfecta igualdad de 
todas ellas, lo que acuerde la mayoría 
podrá tal vez ser injusto en algún ca
so, pero nunca desdoroso parala mi
noría con sujeción al texto constitu
cional.

Y como las circunstancias determi
nan al legislador el ritmo y medida de 
su acción; y como no debe caminar
se contra la corrientel de las ideas 
preponderantes; y como hay que ba
jar la cabeza ante el hecho brutal y 
escueto que se presenta á nuestra

vista de desprestigio incesante del 
uniforme, de profanación de Ja Ban
dera nacional, y de proclamas viru
lentas al separatismo, más ó menos 
encubierto, claro es que la mayoría 
de los Senadores y de los Diputados 
puede muy bien, sin rebajar el deco
ro de las minorías, confiar al brazo 
militar, por un tiempo determinado, 
y previa la sanción de S. M. el Rey, 
la represión de los delitos contra la 
Patria y la completa extirpación de 
los separatistas. Pensar y discurrir 
de otro modo, es nimio, pueril, bajo 
y expuesto á dividir á los españoles 
en dos bandos, el militar y el antimi
litar; y fácil es deducir las consecuen
cias que resultarían de dicha divi
sión.

Divorciar ei Ejército del resto de 
la Nación , separar el Ejército del 
pueblo, de que yirtuahnente forma 
parte, es una de las fases agudas que 
va presentando el separatismo: que lo 
tengan muy preséntelos que ostentan 
la representación del Pueblo en am
bas Cámaras, y que no olviden que 
el Pueblo es el verdadero soberano, 
si bien constitucionalmente tiene de
legada su soberanía en la conjunción 
armónica de las Cortes y el Rey.

El Sr. Calbetón debe saber tam
bién que los absorbentes privilegios 
que hoy goza el civilismo, los ha lo
grado á la sombra del Ejército y con 
la sangre del Ejército; y por gratitud 
siquiera 110 debe escupírsele á la cara 
cuando aboga por su honor y el ho
nor de la Patria, que son insepara
bles; y conviene reflexionar que es 
imposible dejar en el arroyo los pres
tigios del uniforme y de la Bandera 
nacional; prestigios y honor que ama 
el Ejército más que su propia vida; 
prestigios y honor que deben amar y 
enaltecer los representantes del país, 
los Sres. Senadores y Diputados; 
porque el prestigio y el honor del 
Ejército son el prestigio y el honor 
del Pueblo, de que es parte integran
te el primero.

El Sr. Calbetón debe saber que al 
Ejército le dieron su Código de Jus
ticia penal las que han sido reputa
das como más liberales de las Cortes 
de la Regencia, á las que pertenecie
ron Castelar, Sagasta, Cánovas, Mo- 
ret, Alonso Martínez, López Domín
guez, Gamazo, Cobián, López Puig- 
cerver, Becerra, Marios, Vega Armi- 
jo, Calbetón, Gullón, Canalejas, Al
varo Figueroa, (hoy Conde de Ro- 
manones) , Cos-Gayón, Villaverde, 
Silvela , Romero Robledo, Burell , 
Moya, Azcárate, Labra, Pedregal y 
tantos otros que excuso nombrar; y 
que la Comisión del Congreso que 
dictaminó por unanimidad en favor 
de dicho Código, la compusieron Dá- 
vila, López Domínguez, Salcedo, 
Ochando, Alonso Castillo y García 
Prieto; notándose con asombro que 
muchos de los citados, se revotan hoy 
de un modo vergonzoso é incalifica
ble.

Y yo pregunto: ¿Se deshonraron 
aquellas Cortes votando sin oposi
ción alguna el Código de Justicia mi
litar? ¿Son las actuales Cortes más li
berales, más dignas y más honradas 
que aquellas Cortes de la Regencia? 
¿Hay en las actuales Cortes repúbli
cos de la talla de Castelar, políticos 
de la altura de Cánovas y Sagasta, 
Juristas superiores á Alonso Martínez, 
Silvela, Martos y Gamazo? ¿Eran 
aquellos diputados más retrógrados 
que los que componen las actuales Cá
maras? ¿Pudo escaparse á sus miradas 
y á su patriotismo la oprobiosa marca 
de predominio retroceso y degradación 
que hoy notan en el Código de Justi
cia militar los que se llaman liberales

y quieren dar lecciom ^e liberalis
mo al verdadero patriarca de la liber
tad, al insigne Castelar, espíritu gu
bernamental en la madurez de su ta
lento, y|timbre siempre glorioso é im- 

1 crecedero de la tribuna española?
I Un Castelar necesitaría hoy el Ejér-
1 cito para que en el Parlamento re- 
1 cordase con su sublime elocuencia á 
i los políticos menguados lo que ha he 
. cho el Ejército para defender la Li

bertad y la integridad de la Nación. 
Un Castelar necesitaría hoy el Ejér
cito para confundir á los que prego 
nan que quiere éste absorber los de
rechos del ciudadano, renegar del 
progreso, retroceder jurídicamente á 

, la barbarie y destruir el emblema de 
' la civilización.
1 Es más. El civilismo ha declarado 

legal el separatismo; ha dicho por la 
boca de sus Fiscales y Magistrados 
que el fuero ordinario ha dejado im
punes los delitos que debía reprimir 
contra la Patria y contra el Ejército; 
ha hecho objeto de sus saicasmosá 
éste, resolviendo siempre contra él 
cientos y cientos de competencias; le 
ha cercenado su Código cuando más 
arreciaban los peligros sociales que 
debía reprimir; ha dejado indefensa la 
representación augusta de la Justicia. 
Y cuando el Ejército se prepara á re
parar tanto daño, tanto ultraje y tan
to deshonor como todos estamos vien
do, quiere atarle las manos y le dice: 
«Yo emplearé ahora una rapidez que 
antes «o empleé; yo usaré ahora una 
severidad que va á contrastar con mi 
lenidad pasada; yo inventaré unas pe
nas terribles y draconianas que han de 
llevar el espanto á todos; estáte quie
to; tened todos fé en mí.« Como si 
ignorase el civilismo que. la fé es lo 
mismo que la virginidad, que una vez 
perdida no se recobra jamás. No, se
ñores civilistas, si no habéis sabido 
cumplir la ley y defender los fueros 
de la Justicia, dejad que el brazo mili
tar la restaure y la vuelva á colocar en i 
su legítimo trono.

Pero todavía invoca el civilismo un 
argumento peregrino en su favor: 
que los militares obrarán como jueces 
y parte en el asunto que hoy se con
trovierte. Pues bien; este ridículo ar
gumento es la mejor condenación del 
civilismo; porque por la ley natural de 
la reciprocidad los civilistas deberán 
juzgar á los militares y los militares á 
los civilistas; y como todos ellos son 
españoles, tendrán que juzgarnos los 
franceses, por ejemplo; y como todos 
somos seres humanos, tendrá que 
juzgarnos la Divinidad; y como ésta 
es también^arte interesada en el li
tigio, como creadora del hombre y de 
su hermosa costilla la bellísima y cu
riosa Eva, resulta que no hay tribu
nal divino ni humano que pueda juz
gar nuestras acciones. A tales deli
rios conduce la descabellada teoría de 
incompetencia que sustentan el señor 
Calbetón y los demás adversarios del 
Ejército.

Lo dijimos anteayer, y lo repeti
mos hoy; el asunto de las jurisdiccio
nes está ya bastante discutido y acla
rado en favor del Ejército. En el fon
do de aquél no se ventila ya salvar 
los principios; lo que se ventila por 
el civilismo es "él acaparamiento del 
Poder; y para ello conviene presen
tar al Ejército no como un instrumen
to de paz, de cultura y de gobierno, 
sino como atentador y peligroso para 
la libertad, para el progreso y para el 
Derecho de la época moderna.

Que lo tenga muy presente el que 
haya de resolver el litigio en última 
instancia.

IMPERÁTOR

El deneral Linares
y la opininn militar

Ha sentado muy mal en el Ejército y en 
la Armada el discurso del General Linares, 
tan aplaudido por los hombres civiles; cir
cunstancia que por sí sola demostraría que el 
tal discurso ha venido á favorecer, si, la solu^ 
ción del problema de las jurisdicciones, pero 
en sentido contrario á los intereses de la Pa
tria, de la Monarquía y de los elementos mi
litares de mar y do tierra.

Los Generales Weyler, Linares y el de Ma
rina Concas, han hecho más daño al Ejército 
y á la Armada con su actitud política, que 
todos los Generales de mar y tierra juntos» 
sublevándose en favor de la solución á que 
aspiran, no sólo cuantos visten el’ uniforme 
militar, sino cu’ntos proveen los peligros 
que nos amenazan.

Los Generales citados, cuyas simpatías en 
el Ejército y en la Marina son tan escasas 
que se reducen á la de medía docena de los 
que se llaman amigos particulares, que no 
lo son verdaleros, no han encontrado otra 
manera de volver á ser ministros.

Porque aquí la cuestión es ver cómo se 
lUga y se mantiene luego en el Poder.

Y lo que más lamentamos, es que el Gene
ral Laque, con esa buena fé y esa sinceridad 
que le distingue, haya felicitado al General 
Linares, que en aquel momento sentiría asi 
algo como remordimientos de conciencia.

El General Luque no vé nunca el puñal, 
porque su caballerosidad sólo concibe el 
duelo á espada y frente á frente.

CUESTIONES DE HOMIR
A los requerimientos que en nombre de 

nuestro Director han hecho en Barcelona á 
El Dílwio y al El Mercantil, dos personalida
des pertenecientes á la dignísima guarni
ción de Barcelona, contestan lo siguiente:

ENTRE PERIODICOS
«Ejército y Armada» 

y «El Diluvio»

Desde hace tres días se habla de cuestio 
nos personales, ¿te determinados requeri
mientos, de actitudes violentas, y se mezcla 
el nombre de El Diluvio en estas hablillas de 
ias gentes.

Efectivamenta, algo de esto ocurría, si 
bien nosotros estimábamos prudente el ca
llar, y callado • hubiéramos continuado hasta 
tanto otros interesados no hubiesen exterio
rizado la cuestión. Pero como sea que lo su
cedido ha tenido un desenlace inesperado 
que pueda dar lugar á nuevas hablillas y á 
torcidas interpretaciones, creemos oportu
no, al objeto de evitar el extravjo de la opi
nión, hacer público lo sucedido.

Unos señores vinieron á visitarnos dicien
do llevar la representación del director del 
periódico Ejb u Cit o  y  Ar ma d a ., y pidiéndonos 
en nombre del mismo bien una amplia rec
tificación á un escrito nuestro, bien una re. 
paración en el terreno de las arma-'.

Verbalmente contestamos á dichos señores 
que ni rectificábamos ni nos batíamos, expo
niendo las razones que para ello teníamos. 
Los representantes del director de Ejú c it o  y  
Ar ma d a  solicitaron entonces de nosotros que 
la contestación la diésemos por escrita, para 
ei mejor desempeño de su cometido.-

Nos negamos en principio áeste^nuevo re
querimiento, alegando que entregábamos 
nuestra contestacim á la caballerosidad de 
dichos señores, en la firme seguridad do que 
ellos no tergiversarian uno solo de nuestros 
conceptos. Pero ante la insistencia de los 
mismos en que escribiésemos una carta, no 
tuvimos reparo en decir por escrito aquellq 
que deciamos de palabra, y la carta fué he
cha. Pero héte aquí que al entregarla á sus 
destinatarios surgió un incidente. J.cs re
presentantes del director de Ej e r c it o  y  Ar 
ma d a  no admitieron la tal carta, fundándose 
en que en ella se daban razones que á ellos

no interesan, y como no hubo avenencia res
pecto a escribir una nueva carta limitada 
exclusivamente á los puntos que dichos seño
res querían, quedaron de este modo rotas las 
negociaciones.

Para que la opinión pueda juzgar de nues
tros actos hacemos pública la caria en cues
tión. Hela ahí.

«Señores D. Juan Carrasco y D. Eduardo 
Jiménez Peña.— Presentes.

Muy señores míos y de mi afectuosa consi
deración: Como consecuencia do la visita que 
ustedes me han hecho en mi calidad de re
presentante accidental de ElDilumo,en nom
bre del director del periódico Ej e r c it o  y  An- 
m.d a , D. Clodoaldo P.ñal, pidiendo una rec
tificación en determinado sentido al escrito 
que se publicó en El Diluyo, edición corres- 
pondiento al día 27 de Enero último, con el 
titulo «La Cuestión palpitante», ó de lo con
trario una reparación en el llamado terreno 
del honor, he de contestar á ustedes losl- 
guiente: .

Que no es posible insertarlo la rectificación 
que pretenden, por impedirlo los términos 
en que viene extendida, y que tampoco pue
de accederse á intentar una reparación en 

.el terreno llamado del honor, porque, ade
más de entender que esta clase de lances no 
resuelven cuestión alguna que pueda afec
tar á la dignidad personal, por cual motivo 
tenemos por improcedente el sistema, es de 
advertir que el suelto que motiva esta cues
tión fué ocasionado por otro que insertó el 
periódico Ej é r c it o  y  Ar ma d a , y quo reputa
mos ofensivo para el pueblo catalán, en cuya 
defensa no hemos creído conveniente pedir 
reparaciones que no pueden devolverle un 
honor que, á pesar de tal ofensa, subsiste.

Por último, el comentario de El Di mío  no 
envuelve agravio directo personal para el 
Sr. Piñal, y no creemos pueda plantearse 
cuestión alguna de honor, aun admitiendo 
como bueno el procedimiento, mientras no 
conste que hayan sido solucionadas, en la 
forma que dentro del sistema se estime líci
ta, las cuestiones de igual índole entre el 
Sr. Piñal y los autores de los escritos inser
tos, por copia, en el suelto de El Diluvio an
teriores á éste.

Cierro esta carta teniendo el gusto de ma
nifestarles que nuestro concepto del honor es 
el de poner nuestro nombre muy por encima 
de toda clase de ofensas, y tener el valor de 
sostener contra toda imposición, en público 
y en privado, la integridad de nuestras con
vicciones.—Antonio Cuitaré Aguileras •

ACTA

En la ciudad de Barcelona á 5 de Febrero 
de 1906, se reunen los Sres. D. Juan María 
Carrasco y D. Eduardo Jiménez Peña, en 
representación de D. Clodoaldo Piñal; y don 
Félix Limendoux y D. Rafael Guerrerosn la 
de D. Antonio de Nait, pidiendo los primeros 
en nombre de su representado una rectifica
ción al suelto publicado en la edición del día 
26 de Enero de 1906, en el Diario Mercantil-, 
Convienen todos en que no habiendo apare
cido en Ej é r c it o y Ar ma d a las frases que 
sirvieron al Mercantil para hacer sus comen
tarios, los representantes del Sr. Naft no 
tienen inconveniente en retirar cuantas pa
labras molestas hubiera para el Sr. Piñal 
en el suelto de referencu. '

Y para que conste firman la presente acta 
autorizando á los respectivos representados 
para que puedan hacer de ella el uso que 
estimen conveniente.-Juan Carrasco.—Edurr- 
do Jiménez.Peña. — Félix Limendoux.—R. Gue
rrero.

- * 
• ♦

Nuestro director sigue las gestiones, hasta 
poner en claro algunos antecedentes, de co
sas y personas, y averiguar si realmente 
existen quienes cobardemente y escudados 
con el anónimo, que así resultan los escritos, 
insultan á la Patria y al Ejército, y luego no 
parecen para mantener las ofensas donde las 
mantienen los caballeros.

M.C.D. 2022



EJÉRCITO Y ARMADA

Fuego graneado
LzlS BIESJAVKMrTU^ASZAS

RoMigelio tle San Luca^ca-p. VI

Y alzando Rafael, el antiguo auto
nomista cubano yacérrimo defensor de 
la licitud de la propaganda separatis
ta en España, alzando los ojos hacia 
Luque, Beránger, Primo de Rivera, 
Loigorry , y demás defensores del 
fuero de Guerra les decía: Bienaven
turados sois hoy en vuestra pobreza, 
porque temo que pronto será vuestro 
el Reino de la Justicia.

Bienaventurados los que ahora te- 
neis hambre de echarnos del mango
neo politiquero, porque hartos se
réis.

Bienaventurados los que lloran 
tanto, como sin duda lloraron en Cu
ba los insuperables Weyler y Linares, 
porque pronto reirán.

Gozaos en aquel día, regocijaos; 
porque vuestro galardón grande es
tará en el banco azul, y vereis salir 
de él tristes y gemebundos, al farruco 
García Prieto, al travieso Romanones, 
al pudibundífero Concas y á todos los 
demás, tras las huellas de su pontífi
ce Moret.

¡Ay de «nosotros los que estamos 
hartos de-medrar y mangonear, por
que luego tendremos hambre! ¡Ay 
de los que ahora reimos, porque lúe 
go gemiremos y lloraremos!

Mas dígoos á vosotros que lo oís: 
¡Amad entonces á vuestros enemigos 
del civilismo; haced bien á los que os 
quieren mal! ¡Bendecid entonces á 
los que ahora os maldecimos, y orad 
por los que os calumnian!

Y al que os hiriese en una mejilla 
presentadle también la otra; y al que 
os quítasela capa, no le impidáis tam
bién llevar la túnica de la política.
^Sed misericordiosos como lo es tam

bién nuestro Padre que nos ha dado 
el poder.

No juzguéis y no seréis juzgados; 
no condenéis y no sereis condenados; 
perdonad desde ahora, y seréis por 
Dios perdonados.

Prometed que nos daréis entonces, 
y hora os daremos algo para ir tram
peando. Buena medida, apretada y 
remecida podéis dar de vuestro seno.

Y si así no lo hiciereis con la mis
ma medida con que midiéreis, os vol
veremos á medir. Porque pensar que 
España se va á ver libre de nuestra 
plaga, y que no hemos de volver á 
manejar el manubrio gubernamental, 
y que no hemos de seguir caciquean
do y alborotando aunque dejando mal
trecha á la Libertad, á la Virtud y á la 
Patria, es cosa tan imposible que no 
lo conseguiría el bendito Nazareno si 
volvieraá aparecer entre nosotros; por
que ya nos encargaríamos de crucifi
carle otra vez invocando los consabi
dos y socorridos nombres de Patria, 
Progreso y Libertad, que oye siem
pre arrobado, aunque goce de perpe
tuo ayuno, nuestro benditísimo é in
comparable pueblo.

El Teniente Essiptón.

CLERO CASTRENS1-:
Se quejan algunos queridos lectores nues

tros pertenecientes al honorable Cuerpo de 
_ Capellanes del Ejército, de nuestro silencio 

en la campañi emprendida en pró de los 
justos y nobles anhelos de tan respetable 
corporación.

Lej( s de nuestro ánimo semejante propó
sito.

Nos constan las buenas i tenciones del 
Excmo. Sr. ministro de la Guerra en favor 
de las aspiraciones del Cuerpo Eclesiástico 
Castrense, y si no hemos menudeado en la 
defensa de éstos, culpa es de las circunstan
cias por que atravesarnos.

Empeñada la atención pública en el asun
to de las jurisdicciones, y empañado el ho- 
izonte político por la marejada que dicho 

asunto ha despertado en ¡todos los ánimas, 
hemos creído de oportunidad abrir nn pe
queño paréntesis en esta contienda con el 
fin de ver si se disipan las nebulosas que hoy 
se ciernen sobro la situación.

• No sólo no desistimos de la emprendida 
campaña, sino que, convencidos de la justi
cia de la misma, no daremos paz á la mano 
hasta tanto que hayamos logrado para este 
Cuerpo auxiliar la revindicación de sus con- 
cnlcados derechos.

Contamos para ello con promesas serias en

lis altas esferas, y no defraudarán éstas, de 
seguro, las legíti "¡as y equitativas esperan
zas do los sufridos Capellanes Castrenses.

POR LA INDUSTRIA NACIONAL

Construcciones de guerra
No hace muchos días que á propósito de 

discutirse en una de las Cámaras el dicta
men de la Comisión de Presupuestos, en el 
que se incluye el proyecto de ley para la 
concesión de un crédito extraordinario dedi
cado á la adquisición de material de tiro rá
pido con destino á Artillería, se hicieron va
rias manifestaciones inspiradas en el más 
vivísimo y acendrado patriotismo en favor 
de la industria nacional.

La industria española, más que de elemen
tos ni medios para competir con otras del ex
tranjero, lo que necesita esque.se la'dé oca
sión y lugar para que, en adecuadas condi
ciones y circunstancias, pueda demostrar ple
namente su valía, y no se vea desdeñada ó 
yaciendo en el más imperdonable de los ol
vidos por rutina, ignorancia ó afán de pos
poner lo propio á lo ajeno.

Con este desmedido prurito de entender 
las cosas de otro modo de aquel que la misma 
realidad aconseja, resulta que la mercancía 
se paga, desde luego, máscara por la situa
ción de los cambios,* que la clase obrera espa
ñola permanece inactiva ó mal asalariada; 
que el comprador, aun siendo el Estado, es 
también víctima de esta mayor elevación de 
pregaos, y que si sé trata de máquinas ó de 
elementos de guerra, el menor choque entre 
dos potencias europeas, sin que haya necesi
dad de pensar on una grao conflagración, 
basta para que España, aislada y separada 
de los beligerantes, so encuentre, como des
graciadamente le suele ocurrir, sin haberse 
prevenido y desprovista de los necesarios 
elementos de defensa.

Trubia, O/íedo, Toledo, Granada y Pmeen- 
cía, la cuarta por lo que se refiere á la piro
tecnia, podrían suministrar on buenas y ex
celentes condiciones cuanto sé necesitara 
para el nuevo material de Artillería, y des
de los carros y cureñas hasta la misma pie
za, loa cañones que se construyesen podrían 
perfectamente serlo en nuestros talleres.

Aún existe otra consideración que viene en 
apoyo de nuestras opiniones, y es la de que 
si las factorías militares, centros oficiales 
del astado, al fin y al cabo no podían com
prometerse á realizar tamaños" encargos, 
debería, sin duda alguna, acudiese á la iai 
ciativa particular, de tal manera que la in
dustria privada, que, en honor de la verdad, 
ha progresado muy notablemente entre nos
otros en los últimos tiempos, tuviese medios 
de demostrar que puede competir muchas 
veces con la mejor montada del extranjero

En Placencia de las Armas mismo existe 
ua establecimiento fabril , instalado con 
arreglo á los últimos y más perfeccionados 
adelantos, donde el llamado cañón revólver 
de tiro rápido se ha repetido con igual pre 
cisión que los construidos por la casa Maxim, 
lo que da bien claramente á entender que es 
acreedora á estes legítimas aspiraciones. 
i£El General Luque, actual Ministro de la 
Guerra, terciando en el debate á que aludi
mos, dijo que, en efecto, en España había fá
bricas, como las de Trubia, Placencia y Sovi - 
Ha, que podrían cumplir perfectamente el 
encargo de construir piezas como las que se 
necesitan; añadiendo que haría todo lo posi
ble por comprar el menor número de aqué
llas en el extranjero, contribuyendo de este 
modo, en la medida de sus fuerzas, al pro
greso y desarrollo de nuestra industria na
cional.

- El Ministro de la Guerra dijo también que 
en lo referente á la patente que se les había 
de conceder al adquirir las piezas de Artille
ría en el extranjero, la dificultad se hallaba 
en si la concederían comprando sólo 200 ó 
menos piezas, afirmando que en este asunto 
pensaba tanto, que estaba decidido á nom
brar un Jefe de Comisión, de la cual forma
rían parte las anteriores que han tratado de 
este mismo asunto, y que dicho Jefe fuera 
el que se entendiese con las fábricas y casas 
constructoras.

«De este modo, separada la parte técnica 
de la personal—dijo—, se lograría una nni 
dad de pensanfiento que haría que el asunto 
se resolviera tan ventajosa y favorablemente 
como es de desear; terminando por decir que 
en el momento en que haya un inspector de 
Artillería ó una Comisión científica que pue
da poner en armonía lasj ideas de todos’ 
en poco tiempo se habrá logrado la patrió

tica aspiración de conseguir tener hecha 
nuestra Artillería por nosotros mismos » 

Mucho nos complace poder ¡recoger aquí 
estas manifestaciones de quien ocupa un 
puesto tan elevado en el Gobierno, y, al re

gistrarlas en nuestras columnas, sólo desea
mos que no tengamos algún día que recor
darlas por incumplidas.

En España existen realmente fábricas que 
son verdaderos modelos para estas clases de 
construcciones; Trubia y Placencia de las 
Armas son buen ejemplo de ello; y esta últi
ma, que posee un notable establecimiento 
industrial dedicado exclusivamente á; esíns 
especialidades, y que honra á la región vas 

, coligada, es singular mente acreedora á que 
su producción se proteja y asegure por estos 
medios tan sencillos para el Estado, con 
tanta más razón que España, habría de salir 
beneficiada por una natural y mayor eco 
nomía.

A favorecer, pues, la industria nacional, 
lo mismo en las construcciones de guerra 
que en cuanto puede contribuir á acrecentar 
aquélla, deben tender todos los esfuerzos de 
quienes se hallan en ¡la obligación de velar 
por los más altos y respetables intereses de 
la nación, no tan necesitada de convertirse 
en feudataria délos extranjeros comoaigu 
nos espíritus decaídos y pesimistas piensan 
con las negruras de un cerebro enfermo ó 
impotente.

* • *
Hasta aquí el artículo inserto en el último 

número de la Revista Ilustraday banca, fe
rrocarriles, industria, etc., etc., cuyo artí
culo coincide son cuanto venimos insertan
do sobre el importante asunto de la adquisi
ción de artillería cíe tiro rápido de campaña.

Nada de llevar ríos de oro al extranjero y 
de mantener costosas Comisiones para la ins 
pección y recepción del material lo que 
juntamente coa los cambios encarece ex
traordinariamente lo adquirido fuera.

GUARDIA G1VH.
JMTemiilenciae

Ocurre coa mucha frecuencia que nna ó 
más parejas tienen que ir á la capital de la 
comandancia, por incidencias del servicio 
que á diario ocurren; estos individuos mu
chas veces tienen necesidad de pernoctar en 
dicha capital, y a esto efecto suelen utilizar 
las camas de los solteros que se hallan de 
facción, y á falta de éstas la de algún com ■ 
pañero casado con el que tengan mucha con
fianza, pero en la mayoría de los casos se vea 
en la necesidad de acudir á alguna posada, 
con lo que se aumentan ios gastos que origi
na la salida de sus hogar es.

Todo lo expuesto á más de mezquino es 
poco humanitario y equitativo, máxime si 
se tiene en cuenta que como individuos dol 
Ejército tienen perfecto ó indiscutible dere
cho á un acuartelamiento gratuitoy decoro, 
so que evite molestias á los compañeros.

Para acabar con esta anomalía que tantos 
perjuicios causa, es necesario se disponga 
que, con carga al fondo de utensilio se habi
lito ua local en las casas-cuarteles con el nú
mero suficiente de camas que las probables 
incidencias del servicio puedan hacer ne
cesario.

La justicia y la equidad, do común acuer
do, están pidiendo una circular ó disposi
ción que resuelva el caso que dejarnos seña
do, con lo que ganarán el decoro del Cuerpo 
y los intereses de los individuos: por lo que 
abrigarnos la confianza de que por el centro 
directivo se atienda á esta urgente necesi
dad, complementaria de recientes disposi
ciones dictadas por el mismo con Iguales ó 
parecidos fines, ó sea con el de proporcionar 
á los individuos aquellas ventajas compati
bles con las exigencias del servicio.

Estas consideraciones nos inducen á expo
ner la conveniencia de que se disponga que 
el plazo máximo de duración de las concen
traciones sea de un mes en lugar^é dos, me
dida encaminada únicamente á tener á les 
individuos menos tiempo seguido separados 
de sus familias, puesto que con uno ú otro 
plazo, todos han de alternar en aquel ser
vicio.

PE HAÍIÍNDA
Sil Impueato de derechos fileales

Por Real orden del ministerio de.Hacienda 
se han dictado las siguientes reglas, para el 
debido cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 16 de la ley de Presupuestos vigente, 
que ha modificado la tarifa dqj impuesto de 
derechos Reales, aprobada por la ley de 2 de 
Abril de 1900, en los conceptos de herencias 
é informaciones:

«1.a Los nuevos tipos de las tarifas del 
impuesto sobre derechos Reales, modificada 
por el artícalo 16 de la vigente ley de Pre
supuestos, se aplicarán á los actos causados 
desde l.° del actual.

También se aplicarán á los actos causados 
con anterioridad á dicha fecha, cuándo éstos I 
se presentaren ¿ la liquidación después de ’

transcurrido el plazo ordinario de seis meses 
si se tratase de herencia ó legados, ó el de 
treinta días en los actos intervlvos y en la 
extinción de los derechos usufructos.

2 .a Las prórrogas para presentación de 
documentos que en adelante se concedan no 
se considerará que modifican, en cuanto á los 
tipos aplicables,el plazo improrrogable antes 
señalado para optar á los beneficios de la ta
rifa anterior.

k Las prórrogas solicitadas antes del.® de 
Enero le 1906, cualquiera que sea la fecha en 
que se concedan, surtirán el efecto de que 
los documentos relativos á actos causados 
bajo el régimen de la tarifa de 1900 se liquí
den con arreglo á los tipos de la misma.

3 .a La condonación de responsabilidades, 
otorgada por el art 24 de la vigente ley de 
presupuestos, comprende las multas do los 
intereses de demora ya liquidados ó en que 
estén incursos los contribuyentes con ante 

i rioridad á l.° de Enero de 1906, siempre que 
los documentos se hayan presentado hasta 31 
de Marzo inclusivo.

4 .a Las abogacías del Estado y las oficinas 
hquidadoras seguirán rindiendo con toda 

puntualidad los estidos de valores de las 
cantidades liquidadas por impuesto, oonfor- 
me ol modelo actual, y siguiendo la numera
ción y los tipos de la tarifa de 1900.]

Los conceptos liquidados por ,1a nueva es
cala de herencias é informaciones se harán 
figurar en un estado independiente, que se 
remitirá con el principal.

El concepto de legados y mandas en favor 
del a ma se figurará separadamente del que 
se refiero á herencias entre extraños, á fin de 
que se pueda conocer la base .de las cantida
des liquidadas por uno y otro acto.

Cuando las oficinas no hayan practicado 
ninguna liquidación por los tipos de la nue
va escala, lo hará constar así por medio de 
una nota adicional al estado principal.»

CARABINEROS
A LOS DIPUTADOS MILITARES

En el Congreso de los diputados duerme 
tiempo há el sueño de los justos el proyecto 
de ley .obre la creación de los Colegios de 

! Guardia civil y Carabineros; proyecto de ley 
í que fué aprobado en el Senado, y que no sa- 

! hemos por qué causa no se ha puesto ya á 
! discusión en el Congreso.

Urge muy mucho la solución de dicho 
asunto, pues de lo contrario, la paralización 
en la escalas de la clases de tropa será un 

í hecho en breve tiempo, y esto es lo que hay 
• que evitar á todo trance, para lo cual se 
¡ hace preciso que un diputado de los muchos 
; militares que ostentan la citada investidu- 
■ ra, llame la atención del Congreso sobre el 
; asunto apuntado, y consiga por su mediación 
1 el que se ponga á discusión inmediatamente 

el mencionado proyecto de ley.

; Ley de ascensos y recompensas
Estando ya á punto de terminar ¡a cues

tión de las jurisdicciones, y por cierto no de 
la manera que fuera necesario para asegu
rar la paz pública, la defensa de las altos in
tereses de la Patria y el prestigio del uni
forme militar, urge que el General Luque 
lleve á las Cámaras entre otras eos ¡s de or
ganización, una ley de ascensos y recom
pensas quo lleve al Cuerpo de oficiales como 
á las clases de tropa la interior satisfacción 
que hoy no sienten.

Una buena ley de ascensos y recompensas, 
levanta el espíritu de la oficialidad y el de 
las tropas, disponiendo el ánimo de todos y 
de cada uno de los que forman esa colectivi
dad de hombres de honor, á llevar á cabo las 
más altas acciones y á sufrir los má^ grandes 
sacrificios, sin queja ni protesta alguna.

Si el Cuerpo de oficiales, si las clases de 
tropa, no tienen conciencia de que se le guar
dan los debidos respetos y se le respetan to ■ 
dos los derechos que coresponden á la noble 
profesión de las armas, no tendrá tampoco I 
conciencia para cumplir sus deberes; no son
tira el noble impulso, la ambición honrada 
de hacer siempre más de lo preciso de sii 
deber.

Los ascensos y recompensas no merecidos I 
las cruces pensionadas repartidas á granel I 
por méritos no sobresalientes, los destinos I 
de ventaja siempre vinculados en determi- I 
nados Generales, Jefes y Oficiales, la inamc- I 
vilidad en los redentarios en las Ayudantías I 
de campo, y otros que separando de las filas I 
al General, al Jefe y al Oficial, le hacen has
ta perder sus hábitos militares, y hasta su I 
marcial aspecto, han tomado carta de natu- I 
raleza en nuestro Ejercitó yen nuestra Ar- I 
mada, donde las ambiciones bastardas, las I 
rivalidades y abusos de arriba, y la falta de I 
poder en los de abajo, que desunidos por el I

egoísmo de unos pocos,de los privilegiados, 
no imponen con su actitud, respetuosa pero 
digna, mesurada y resuelta, la línea de 
conducta que cuadra á los que sólo deben 
sentir la noble aspiración de morir por la 
Patria.

Siempre que nuestras sabias ordenanzas s q  
menciona el ascenso, se dice terminante, 
mente que éste debe darse á la antigüedad 
sin defecto, siendo lógico que no diga, no 
pueda interpretarse de otro modo'lo dicho- 
pues se supone y debe suponerse que todos 
los que visten el uniforme, los que comulgan 
en la religión del honor, saben cumplir y 
cumplen con todos sus deberes.

Esta es la regla general, pero también esas 
sabías ordenanzas, proveen el caso de que 
pueda haber jefes y oficiales descuidados, así 
como otros distinguidos y bizarros, por lo 
que hace prevenciones para los primeros, y 
consigna para los segundos; los hechos y ac
ciones que se han de tener presentes por 
constituir verdadero mérito, y ser dignas da 
particular reco npensa y premio.

La antigüedad sin defectos combinada con 
la mássevera y justa selección y el premio 
á la especialidad, al mérito sobresaliente en 
el valor y en el talento, son las Reglas sobre 
las cuales puede presentarse un reglamento 
do ascensos y recompensas que lleve al Ejér
cito y á la Armada la interior satisfacción y 
al país el convencimiento de que el Ejército 
esta regido por leyes y reglamentos justos y 
equitativos.

Al General Luque toca resolver este im
portantísimo problema por lo que al Ejército 
toca, inspirándose en el alto interés de la 
Patria, sin prejuicios ni más guía que su 
propia conciencia; conciencia de bravo y 
leal soldado y de caballero sin tacha.

Telmo <iiierra.

DIMIO OFICIll
Servicios del coronel de Infantería D. José 

Izquierdo y Muñoz-
Nació el dia 8 de Febrero de 1842 y comen

zó á servir voluntariamente, como soldado, 
el 17 de Noviembre de 1859, perteneciendo 
sucesivamente al regimiento Infantería de 
América, al batallón provincial de Barcelo
na y al regimiento de Navarra; en los que 
obtuvo reglamentariamente los empleos de 
la clase de tropa, hasta el de sargento l.° in
clusive.

Formó parte del ejército de operaciones de 
Africa, concurriendo el 4 de Febrero de 1860 
á la batalla de Tetuán; el 6 á la entrada en la 
misma plaza, y el 11 de Marzo á la acción de 
Samsa.

En Agosto de 1867 cooperó á la persecución 
i de las partidas levantadas en las provincias 
| de Tarragona y Lérida, por lo que obtuvo la 
cruz roja del Mérito Mlitar, alcanzando ei 
grado de sargento 1.» por la gracia general 
de 1868.

Destinado al ejército de Cuba en Septiem
bre de 1869, fué colocado á su llegada á dicha 
isla en ol batallón Cazaderos de la Patria, sa
liendo á operaciones de campaña y asistien
do el 29 de Noviembre al encuentro tenido 
con ol enemigo en el Ingenio Niño Cucina; el 
28 de Diciembre al fuego habido en Matagná: 
el 2) de Febrero de 1873 al do Monte Aragón, 
«n el que resultó herido en lucha que sostu
vo cuerpo á cuerpo, siendo recompensado 
con el grado de alférez por el mérito que 
entonces contrajo, y desde el 19 al 24 de Oc
tubre en los combates de Oraquí y María Ro
dríguez, por los que fué promovido al em
pleo de alférez de Infantería.

Se le destinó al tercer batallón volunta
rios de Barcelona en Abril de 1871 y al bata
llón do Cazadores de Andalucía, en Octubre, 
permaneciendo en operaciones. Por los ser
vicios que prestó hasta fin de Abril do 1872

I le fué concedido el grado de teniente.
I Continuó ou campaña; ascendió por anti

güedad á teniente en Febrero de 1874 con 
destino al regimiento de las Tunas; se le 
trasladó en Abril al segundo batallón de Vo- 
lantarios movilizados de la Habana y en No- 
vimbre á la Brigada da transportes, y quo- 

| dó luego prestando el servicio de convoyes 
hasta que en Diciembre de 1875 se dispuso 
que causara alta en la Comandancia de la 
Guardia civil de Pinar del Río, en concepto 
de agregado.

Durante el año 1876 asistió á varios recono
cimientos y operaciones, siéndole otorgado 
el grado de capitán.

Al obtener el empleo do capitán por anti
güedad, en Marzo de 1877, se le di > coloca
ción en el batallón Cazadores de Holguín, 
trasladándosele en Abril al de Gibara, con 
el que salió nueyamente á campaña. Estuvo 
el 29 de Agosto en el encuentro gpstenidp en 
Laguna Enmpdlo y el 3^ en la acción de Ma
cagua ,

Por. sus servicios hasta Noviembre del úl-
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timo año citado fué agraciado con el grado 
de comandante.

Posteriormente operó como Jefe de Zona 
qu d ndo de reemplazo en Junio de 1878 
hasta que en Agosto faé destinado al batallón 
Cazadores de Chlclana.

E-nbarcó en Diciembre de 1880 para la Pe 
üínsala, donde quedó en situación do reem
plazo hasta Julio de 1834 que se le destinó al 
batallón Cazadores de Mérida.

Con motivo del establecimiento de un cor
dón sanitario en 1884, en la frontera franco- 
española y de la vigilancia ejercida en la 
misma, en 1886, para impedir la introduc* 
ciónde armas y la formación de partidas in
surrectas, hubo de prestar servicios que le 
fueron premiados con la cruz roja de I a cla
se del Mérito Militar.

Marchó nuevamente á Cuba en Mayo de 
1338, y allí perteneció al batallón de Cazado
res de San Quintín, operando en 1391 en per 
secución del bandolerismo.

Causó alta en Mayo de 1892 en el regimien. 
to de Alfonso XIII, desde el que pasó en Ju
nio al de Isabel la Católica, con el que tam
bién persiguió al bandolerismo en el mismo 
año y el siguiente.

En Septiembre de 1894 regresó á la Penín
sula, agregándosele á la Zona de Madrid nú
mero 58, en chse de Comandante, empleo 
que por antigüedad le fué otorgado en el 
propio, mes.

Volvió á destinársele á la isla da Cuba en 
Febrero de 1893; fué colocado á su lleg ida en 
el regimiento núm. 65, y, emprendiendo se
guidamente operaciones de campaña, tomó 
parte el 6 y 8 de Julio en las acciones del Za- 
mlo y Escande!!, por las que se le concedió 
la cruz roja de 2.a clase del Mérito Militar; 
el 21 en el fuego sostenido en la orilla del 
río Mabay; los días 13 y 14 de Agosto en la 
toma del campamento La Gloria; desde el 9 
al 14 de Septiembre en las operaciones efec
tuadas en la jurisdicción de Santiago de 
Cuba, en las que resultó herido, y por las 
cuales obtuvo la cruz de 2.a clase de María 
Cristina; el 2 de Dicie ubre en el combate de 
la Reforma, por el que fué condecorado con la 
cruz roja pensionada de 2.a clase del Mérito 
Militar; el 21 en el del Ingenio Antillas; el 29 
en ia acción del Central María; el 3 de Enero 
de 1896 en el Arroyo Naranjo; el 7 en ii del 
Potrero San Dimas; el 9 en la de Álmenteros; 
el 28 de M^rzc en la del Ingenio Doloritas; 
el 14 y 15 de Abril en las del Pobrero Tapia, 
en las que se distinguió, siendo citado por su 
comportamiento, en parte o tidal, y recom
pensado con mención honorídea;el 25 y 26 en 
las de Lechuza y Manuelita; el 20 y 21 de Ja 
uio en las de las Lomas y Asiento del Rubí 
donde también se distinguió; el 24 en las de 
Oleaga y Manolita; el 27 en la de este último 
punto y Tapia, y el 27 de Septiembre en la 
de Asiento de Manejas, en la que resultó he
rido, habiendo sido el primero que, con cinco 
hombres, tomó la trinchera más formidable 
del enemigo desalojándole de sus posiciones 

y haciéndole huiría la desbandada, por lo que 
fué igualmente citado como distinguido en 
el parte oñcial de dicho hecho de armas y se 
le concedió la cruz de 2Aclase del Mérito Mi- 

tar con distintivo rojo.
Con el fin de esclarecer si por el mérito qne 

en esta ocasión contrajo se hizo acreedor á la 
cruz de San Fernando de 1.a clase, se instru- 

oportuno expediente de juicio con tra-

dicterio, del que resultó que, en el mencio
nado día 27 de Septiembre, la columna que 
mandaba el coronel D. Eduardo Francés, ha
lló, en el Asiento de Manajas, al enemigo, 
que en número de 2)0 i 303 hombres, ocupa
ba tres posiciones apoyad s y orotegidas por 
una sngnnda línea guarnecida p)r numero
sos insurrectos; que dichas posiciones fueron 
atacadas en tres columnas, mandada la del 
centro por el comandante Izquierdo, el cual, 
adelantándose á las fuerzas á sus órdends, se 
dirigió á la fuerza enemiga, donde luchó con 
cuatro ó seis •insurrectos, dando muerte á 
uno de ellos, siendo auxiliado por el capitán 
Saluti, que mató á otro rebelde de un tiro de 
revolver, y por la cabeza de la columna, lle
gada poco después, y que dicho comandante 
dió grandes muestras de valor peí soual; y, 
herido, aunque levemente, reunió su gente 
y continuó la persecución del enemigo, con
tribuyendo aléxito de la batalla; por todo lo 
cual, y de acuerdo con U opinión del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, se dictó 
una Real orden condecorándole con la expre- • 
sada cruz de 1.a clase de la orden de San Fer- 
naado, con la pensión anual de 500 pese-as.

Ascendido por antigüedad a Teniente Co 
tonel el 30 del mes últimamente expresado, 
continnó en el mismo Cuerpo y en operacio
nes hasta que, por hallarse enfermo, se tras
ladó á la Habana en Noviembre. Habiéndo
sele otorgado en el propio mes el empleo de 
Teniente Coronel por su comportamiento en 
las antes citadas acciones do las Lomas y 
Asiento del Rubí los días 20 y 21 de Junio, lo 
fué, más adelante permutado, á petición 
suya, por la cruz delegando.clase de María 
Cristina.

En Enero de 1897 ‘s-díó nuevamente á ope
rar, hallándose el 18 y 20 eo las acciones del 
Franciscal y Puerto Escondido; el 11 do Fe
brero en las de Reduán y Jargujita; desde 
el 3 al 7 de Marzo en las operaciones sobre 
Hoyo de Piedra y Guajiro; el 20 en la acción 
de Potrero de Mina, citándosele en el parte 
oficial por-su arrojo y distinguido comporta
miento y concediéndosele por ellos la cruz 
roja pensionada de según la clase del Mérito 
Militar; el 22 y 23 en lis operaciones de la 
Catalina y el Sabado; el 23 y 27 en las accio
nes de Loma de Contadores y Potrero de 
Mena, las cuales mando; los días 6, 7 y 9 de 
Abril en las de Manajas, Campanero y Puer
to Escondido.

El 25 y 26.en las de Sitio Morales y Rai
mundo Cano, que mandó y dirigió; el 20 y 21 
de Mayo en las de Purita la Llana y Potrero 
Safurnia, y el 13 de Junio en la torna, que 
efectuó con su batallón, del campamento de 
Caguazac, desalojando de él á los insurrec
tos, y dispersándolos. Por el mérito que con
trajo en esta jornada, se le recompensó con 
mención honorífica; é instruido expediente 
de juicio contradictorio para deducir el de
recho que pudiera tener á la cruz do San 
Fernando por el comportamiento que enton
ces observó, se justificó que el referido día 13 
de Junio sorprendió al frente de una peque
ña columna, yendo en extrema vanguardia, 
el expresado campamento enemigo, siendo 
uno de los tres primeros que penetraron por 
la única entrada que daba acceso á aqué', la 
cual era peligrosa y angosta, pues con difi
cultad podía entrar una persona, y que den
tro del citado campamento se empeñó rudo 
combate, teniendo que luchar cuerpo á cuer

po la extrema vengu ird a y con ella el {■ fe 
da que se trata, á quien cupo la suerte di 
matir á uno de sus adv -rsarios y licri i 
otro, sostenirn lo la emp-ñ ida lucli» con c - 
tí~i a > nú n ro de sóida i g, dando isí lugar 
a que p >1 ‘estrecha entrada fn.- an peno 
trando poco á poco las primeras fuerzas de la 
pequeña columna, á presencia de las cuales 
y después de media hora de combate heroico» 
sin duda, por parte de las que lo empezaron, 
cedió el enemigo, dejando sobre el campo 24 
muertos y buen número de armas, manicio 
nes y efectos de guerra, por lo que le faé 
concedida de Real orden y de acuerdo con e[ 
parecer de del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, la cruz de segunda clase de la Real 
y Militar Orden de San Fernando, con la 
pensión de 2 003 pesetas anuales.

Por sus servicios de campaña hasta Octu
bre del mencionado año 1897, alcanzó la cruz 
de 2.a clase del Mérito Militar con distintivo 
rojo, pasando en Noviembre á la Habana 
para atender al restablecimiento de su salud.

Con el mismo objeto regresó á la Penínsu 
la en Marzo dej°98, y, terminada ya la gue
rra en la isla de Cuba, fué alta en Septiem
bre en la Zona de Madrid núm. 58, destinán
dosele en Noviembre al regimiento Reserva 
de R nda.

Por real orden de 7 de Octubre de 1899 fué 
promovido á coronel, como mayor recompen
sa por la acción do Caguazac el 13 de Junio de 
1897, y por los servicios de guerra que pres
tó hasta Octubre del propio año, permután
doselo por dicho empleo la mención de ho
norífica y la cruz roja do 2.a clase de Mérito 
Militar que se ie habían concedido por am
bos conceptos.

Quedó en situación de excedente en No 
viernbre siguiente, siendo significado al Mi. 
nisterio de Estado por real orden de 21 de 
Diciembre para que se le concedieran la crus 
y la encomienda de Curios 1IL y la enco
mienda de Isabel la Cátólíca en permuta de 
tres cruces rojas de 2." clase del Mérito Mi
litar de que estaba en posesión, una de ellas 
pensionada.

Le faé conferido en Diciembre de 1900 el 
mando del regimiento de Melilia núm. 1, 
habiendo desempeñado durante su perma
nencia en este destino las comisiones de Di
rector de la Academia Regional preparato
ria de Sargentos, de Presidente del tribunal 
de exámen de los oficiales de la escala de re
serva retribuido, de Inspector de la ense
ñanza no oficial en el territorio de la Co
mandancia general de Melilia y de Vocal de 
la Junta de defensa y armamento de la mis
ma plaza.

Reorganizadas en 1904 las tropas de las 
guarniciones de Africa, quedó desde el mes 
de Octubre mandando el regimiento de in • 
funtería de Melilia, en el que continúa.

Cuenta 46 años y 2 meses de efectivos ser
vicios y se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes: ,

Dos cruces rojas de 1.a clase del Mérito 
Militar.

Dos cruces rojas de 2.a clase de la misma 
Orden, una de ellas pensionada.

Dos cruces de 2 a clase de María Cristina. 
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruces de 1.a y 2.a ciase de la real y Mili

tar Orden de San Fernando, pensionadas con

I 593 y 2.000 pesetas anuales raspastivame te. 
Cruz y encomienda de Cirios UI.
i ncomienda de Isabel la Católica.
D>s medallas conmemorativas de las c nn- 

paii is de Cubi, la de Africa y la de Al - 
fur^.. XIII.

REAL DECRETO
Nombrando jefe de Estado Mayor del ter

cer Cuerpo de Ejército, al G meral de Briga
da D. Antonio de Mazarredo y Allendesala- 

| zar.
i Infantería.

Destinos,—Al regimiento Infantería de la 
Reina número 2, el Coronel D. José Albendea 
Agüete.

MmUistración militar
Comisarlo de guerra de segunda 

ciase
D. Felipe Garrido Trullet, al segundo Cuer

po de Ejército, en las eficinps de la Intenden
cia.

Oficiales primeros

D Rafael Gallego y Gutiérrez, á la Inspec
ción de los Establecimientos de Instrucción 
é Industria Militar.

D. Luís Rodrigo Aterido, á la Comisión cen
tral de Remonta de Artillería, de oficial de 
contabilidad.

Carabineros
Asuntos varios.—Al Jefe de la Comandancia 

de Mallorca se le devuelvo propuesta de pre
mio del carabinero Ricardo Julián.

Se accede á lo solicitado en instancias pro
movidas por el Capitán D. Benito Pintado 
Alonhilla.

Al Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina se cursa propuesta de Reti
ro del sargento Francisco Cara.

Concediendo anotación para su traslado á 
la Comandancia de Vulladolid, á Crisóstomo 
Martínez Guerrero; para la de Salamanca, á 
José G-rcía Gímez; para la de Logroño, á Fé
lix Bañuelos Valzota; parala de Burgos, á 
Florencio González Martín; para la de Ma
drid, á Nemesio Costa Castañares; para la de 
Granada, á José Cruz Copian y Fé ix Gonzá
lez Salmón; para la de Murcia, a Bartolomé 
Rivero Fernández; para la de Pontevedra, á 
Ignacio Hortas Fernández; para la de Ali
cante, á Juan Martínez Marín; para la de 
Jaén, á Robustiano Mora Herrera; para la de 
Cádiz á Emilio Gómez Brea; para la de Ta
rragona, á Manuel Argües Vázquez para la 
de Baleares, á Gabriel Francisco Ballestero 
y para la de Canarias, á José Andrés López.

Recibimiento al nuevo fieneral
S. M. el Rey ha recibido con las mayores 

muestras de cariño al General de Brigada, 
Sr. Izquierdo, que con la doble cruz de San 
Fernando, único caso hoy en el Ejército, fué 
propuesto para el ascenso con tanta justicia 
por el Sr. Ministro de la Guerra.

El Rey abrazó al nuevo General y S. M. la 
Reina, conversó también y felicitó al vete
rano Coronel de Melilia.

De igual manera, fué recibido por el Conde 
de Cheste, que le prodigó sus elogios, no es 
cascándoselos tampoco el General Primo de 
Rivera, á cuyos principes de la milicia fué 
á ofrecer sus respetos el tan justamente as
cendido.

La cruz de San Fernando infunde religioso 
respeto, y hsce-merecedor al que la ostenta 
de toda clase de consideraciones.

i Dícese que el General Izquierdo será pron- 
■ ’o destinado á Melilia de Segando jefe, en la 

vacante que no tardará en dejar el digso 
G ineral que hey desempeña aquel cargo.

CENTRALKURSAAL
Anoche debutaron eq esta café concierto, 

las tres hermanas Florence, excéntricas in
glesas, cuyo trabaja excede en novedad y 
finura á todo lo que suele presentarse en 
éste género do espectáculos. El couplet 
of ths fisherBy uno de los que interpretaron, 
mereció ruidosos aplausos del público entre 
el cual no faltaron individuos que-sintiéndo- 
se peces, se disputaron el cebo que lanzaban 
desde la escena las hermosos artistas.

A este número debe añadirse los debuts de 
The L Bounie Burus y de los duetistas Toto 
and Martinetti, que deben verificarse esta 
noche y que vendrán á reforzar notablemen
te el selecto programa del Central Kursaal,

Para el baile de máscaras qne ha de cele
brarse el próximo domingo 11 de Febrero, la 
Empresa del Central Kursaal organiza dos 
magníficos concursos de belleza y de man
tones de Manila.

Además se preparan grandes novedades 
que aumentarán la amenización del espec
táculo.
KMM—M————

Correspondencia particular
M. S. Soria. Recibí libranza muchas gra

cias.
J . S. Sevilla. Conforme liquidación.
L. M. Málaga. Recibí libranzas conforme.
A. I. Krraiu. Abonada fin de Diciembre 

1906, también recibí la otra.
L. G. Valladolid Recibí libranzas, conforme
C. B. Vitoria. Conforme, remito números 

que faltan.
a . M. San Sebastián. Conforme liquidación 

y libranzas.

Funciones para hoy.
ESc k I —No hay función.
Kflpañol. — a  las 9. — 16 Viernes de 

moda.—La segnda mujer.
Comedía. — a  las 9. — 18 viernes de mo* 

da —Turno par.—El bigote rabío.-El alcal
de Zalamea.

Princesa.—A las 8 1[2. — El 30 de Infan
tería.— Los Corbettas.

Prlce.—9.—Día de moda.— Marina.—Car- 
mellña. -

Apolo. -81(2— El alma del pueblo.— 
El perro chico. — Pepe Gallardo.— El iluso 
Cañizares.

Cara.— 8 1 [2.—Beneficio de José Rubio.— 
Al natural.-Mañana de sol.- Bodas de plata 
(dos actos).

láslav®. — Comnañán Prado- Chicote.— 
8 112.— El pianista. — La borracha — La bo- 
rr ea —Las estrellas.

ComÍco.-8 1]2— La rogativa—La reina 
delC‘ uplet.— El arte de ser bonita. —Laíra- 
tlta Manca.

Novedades. —-8 3,4. — Por secciones. — 
Gran compañía internacional de atracciones 
europeas.—La ornarina, De Berny's, Jane 
Dary, Zan and Zeff, Paula Andrée y demás 
artistas de dicha compaíla.

Romea — 81;2.— Todas las noches-Gran 
éxito del viaje de gran espectáculo La cuesta 
deTmero. La notable qurdrille de Motín 
Rouge, La criolla, Rosita RodOreda, Emilia 
Santi, La niña de los peines y otras atraccio
nes.

Gran cinematógrafoPez, 7, solar.— 
Grandes y variadas funciones cinematógra- 
ficas, todos los días, desde las 4 de la tarde 
á 12 de ia noche, exhibiéndose las últimas 
novedades en este yénero. •

Salosv de actualidades. — Gran cine
matógrafo.-Sesiones desde las cuatro de la 
tarde.—Preciosas películas. — Espectáculo 
culto y recreativo.

Central Kursaal.— A las 9. - Café con
cierto. Compañía internacional de Varietés.

Establecimiento Tipográfico, Viento núm. 1.
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Fledermausse en acecho detrás de los vi-, 
drios de su cuarto.

Ella no podia verme. Entreabrí la ven
tana con precaución .. y la de enfrente se 
abrió también; luego pareció que el mani
quí se levantaba lentamente y se adelanta
ba hacia mi.

Yo me adelanté también, y cogiendo la 
luz con una mano, con la otra abrí brusca
mente.

La vieja y yo estábamos frente á frente, 
porque ella sobrecogida de estupor, había 
dejado caer su maniquí.

Nuestras miradas se cruzaron poseídos 
de igual terror. • .

Ella señaló con el dedo.
Yo hice lo mismo.
Se agitaron los labios, agité los míos.
Ella lanzó un profundo suspiro y se apo

yó en los codos, practiqué otro tanto.
No puedo explicai' lo que tenía de_ espan

tosa esta escena.
Participaba del delirio, del extravío y de 

la locura.
Había lucha entre dos inteligencias, en

tre dos almas, cada una de las cuales que
ría anonadar á la otra, y en esta lucha la 
mía llevaba la mayor ventaja.

Las víctimas luchaban conmigo.
Después de haber imitado durante algu
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nos segundos todos los movimientos de 
Fledermausse, saqné una cuerda de debajo 
del jubón, y la até á la varilla.

La vieja me contemplaba con la boca 
abierta.

Me pasé la cuerda por el cuello.
Sus feroces ojos brillaron y se le descom

puso el rostro.
—iNo, no! dijo con vos chillona; ¡no, mil 

veces no!
Yo proseguí la operación con la impasi

bilidad del verdugo.
Entonces la rabia más feroz se apoderó 

de Fledermausse.
¡Vieja loca! aulló enderezándose, con las 

manos horriblemente crispadas sobre el 
traveSaño, ivieja loca!

No le di tiempo para continuar.
Apagando de repente mi luz, me bajé co

mo un hombre que quiere dar á su cuerpo 
un vigoroso impulso, y cogiendo el ímani- 
quí, le pasé rápidamente la cuerda por el 
cuello y le precipité en el espacio.

Un grito terrible resonó al mismo tiem
po en el espacio.

Después de esto, todo quedó en el mayor 
silencio.

El sudor bañaba mi frente.
Estuve escuchando largo rato.
Al cabo de un cuarto de hora oí á lo le-

en la mesa, mano a mano con mi chopa, 
escuché el coro do Freyschutz, ejecutado 
por una cuadrilla de Zeigeiners del Sch- 
wartz-Wald. •

La trompeta, ei cuerno de caza, el oboe, 
me abismaban á su vez en una especie de 
sueño vago, y alguna vez al despertar para 
mirar qué hora era, me preguntaba con se
riedad si todo lo que me sucedía no era 
un sueño.

Pero cuando el watchmann vino á inti
marnos que despejáramos la sala, otros 
pensamientos más graves surgieron en mi 
imaginación, y seguí meditabundo á Cario- 
tita, qus me precedia con una vela en la 
mano.

V.

Subimos la escalera dando vueltas hasta 
el tercer piso.

Entonces me entregó la luz y al mismo 
tiempo me indicó una puerta.

—Aquel es vuestro cuarto, dijo retirán
dose presurosa.

M.C.D. 2022
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Agencias en todas las provincias de I spana, Francia y Portugal.—41 años de existencia.—Seguros sobre la vida —Seguros contra incendios
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Sucursal de la Vickers, Sons et Maxim, Ltd. de Londres
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En esta Fábrica so conitrísren cañones, ametralladoras, montujes, municio
nes, etc , da los sistemas que son propiedad de la casa Vickers y de ios modelos 
que el bobierno pueda confiarle, asi como, mediante convenio especial, los carros 
de sistema Tliornycroff, tan generalizados en Europa para servicios militares, 
Inilustriales y mianiclpalos.

Se ajustan tola clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máqui
nas, automóviles, etc.

Para informes pueden dirigirse á la

Dirección-Gerencia, Montalbán, 3, Madrid,
Ó A LA FABRICA

Placencia de las ^rmas (Guipúzcoa)
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SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
Einea de Filipinas.—Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada" cuatro sábados, ó sean: 7 de Enero, 4 de 

Febrero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, i9 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y o Diciem
bre, directamente para Genova í'ort Sbid, Suez, Co'ombo. Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa 
oriental de Afnca. de la ludia, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. *

1 aneaii de y Méjico —Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña 
n vánnr de P^r&.Habana Y Veracruz. Admite pasaje para Costafirme y Pacífico, con trasbordo en Habana,
al vapor de la linea de Venezuela Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo.
n' j*cw ■.orlk> fliba y Méjico.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de
Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz Combinaciones para distintos puntos de los Esta
dos Unidos y moteles de Cuba, fambien se admite pasaje pura Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

lanea de lenezudu -. oiombia -Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 1 r  
de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz da la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
Limón, Colon, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curapao, Puerto Cabello y la Guavra. admitiendo 
pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Habana- Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navega- 
r0^ vP«tCD-ParaDCUyjS puertos admite pasaje y cargí con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de 
V i, y • rt0 R1SO- Se, admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro 
de Macons, con trasbordo en la Habana. También carga para Maracaibo, Carupano, Coro y Cumana, con trasbordo en Puerto 
Caneiio, y para J nmdad con trasbordo en Curasao.

ILiaea de Buenos Aires —Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 5, de Málaga el 5- v de Cádiz el? de cada mes 
directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. ' ' ’
«i V™™ar,ie9*— Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el io, y de Cádiz
P i'mís Cád^Fh^^v CrUZ de Tenerife» Para emprender el viaje de regreso, haciendo las escalar de Las
Pmmas, Gadiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

EernandoPoo —Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 3o y así sucesi- 
ya™olfoVeaGuineameSeSpara Fernando P°o, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puntos de la costa occidental de África

Líuea de Tánger,-Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados
ad™ltcn carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy có- 

al hñA7 ípto esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes 
cArvíaoe 1 3S P°r pas.aJes d.lda Y vuelta. También se admite carga y se ex-iden pasajes para todos los puertos del mundo 
servidos porlmeas i^gulares La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
ao nnr mn ,K®ba.Ía9 en lo* fletes d»expórfc.ivfóu -La Compañía hace rebajas de
3° Por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo a lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio y Obras Publicas de 14 de Abril de 1904. publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.
rTi,^er V: ÍOS oo,n9rciai®* — La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Avnn °S muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer los cxporiüQorcs*

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
Claudio Coellp, 4o.—-Teléfono 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con 
ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios 
de esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros deoen- 
dientes no se presentan en las casas sin ser previamente llamados. p

Traslados, corona», entierros y Wa clase de o<>rvlc¡^9 fúnebres
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á
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada al comercio 

la agricultura y á la industria.

Parj, provincias no se ahniten suscripciones por menos de Tin trimestre, á excepción 
de las clases de tropa.—'EL pago anticipado.

MPHIi fflffll Dg Ttótó Di FILIPINAS
Barcelona=Manila

Les pedidos deben hacerse al Administrador de EJERCI PO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, remitiéndonos 
libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.

K
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos subaja con quince días de anticipación 

modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin derecho 
este motivo.

al del vencimiento. De otro 
á ulterior reclamación por

- Diplomas de honor y meda’las de oraen todas las Exposiciones
Haciendas; San Antonio, Santa Isabel, San Rafael. San Iju ís  y la Conoepolón.

Fábrica; TjA Fi^M DE Li ISABEEA
Propietaria de las marcas MES O. CAVITE, MALA RON, LA PRINCESA

w ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 
AGENCIAS BE VENTA EN TO^OS LOS PAISES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de los Tabacos á 
precios siguientes: ‘ *

A los que so suscriban por un semestre se les regalará un ejemplar de EL SITO DE BALER.
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EL SITIO DE BALER
NOTAS Y RECUERDOS

POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
CAPITÁm DE I^rFAUrTEHÍA, JEFE DE AQUEL DESTACAMENTO

Un tomo de 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.—Precio: 8 pesetas en rústica y 4 encuadernado. 
A provincias se remiten cerificados sin recargo.

Pedidos, al autor, calle de Hortaleza, 146 Madrid, al*Depósito de la Guerra, ó á esta Redacción.

AmUO ASTROSÚMIRCO TERRESTRE
Se vende uno nuevo y de gran potencia garantizado.—Diámetro de la lente 108 miltros. 

EN ESTAS OFICINAS SE DARÁ RAZON
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El cuarto verde era un cuarto de posade 
como todos los de su especie.

Muy bajo de techo, pero la cama en cam
bio era muy alta.

Con una ojeada, exploré el interior, y 
luego me deslicé hasta cerca de la ventana.

Nada se veia aún en el aposento de Fle- 
dermausse.

Unicamente al extremo de una larga pie
za oscura brillaba una luz.

Seria tal vez una lamparilla.
—Muy bien, dije entre mi, cerrando la 

cortina; tengo el tiempo necesario.
Abrí mi paquete.
Me puse una gorra de mujer con anchas 

guarniciones, y habiendo me provisto de un 
arbusto, me instalé delante del espejo con 
objeto de pintarme arrugas.

En este trabajo pasó una hora.
Pero después de haberme puesto el vesti- 

do.y el pañolón, me di miedo á mi mismo, 
Fledermausse estaba allí mirándome des

de el fondo del espejo.
En aquel momento el watchmann cantaba 

las once.
- Saqué con presteza el maniquí que había 
llevado conmigo, le puse un traje igual al 
de la hehicera y entreabrí las cortinas.

Seguramente, que después de lo que ha
bía visto hacer á la vieja, su astucia infer-
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jos... muy lejos... la voz del watchmann 
que gritaba:

—Habitantes de Nuremberg... las doce... 
las doce han dado.

—Ahora la justicia se ha cumplido, mur
muré, las tres victimas están vengadas... 
Señor, perdonadme.

Transcurrieron cinco minutos después 
del último grito del watchman, y acababa 
de ver á la endiablada atraída por su imá- 
gen, lanzarse por su ventana con la cuerda 
al cuello y quedar colgada de su varilla.

Vi el estremecimiento de la muerte agi
tar su cuerpo, y la luna tranquila, silencio
sa, asomando por encima del tejado, repo
só sus fríos y pálidos rayos sobre su desor
denada cabellera.

Tal como había vítso al pobre joven.,, 
del mismo modo vi á Fledermausse.

Al día siguiente, todo Nuremberg supo 
que el «Murciélago» se había ahorcado.

Este fue el último acontecimento de este 
género que tuvo lugar en la calle de los 
»Minnoesirigers.«
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Abrí la puerta.
nal, su prudencia, su destreza, nada debía 
sorprenderme; sin embargo, tuve miedo.

Aquella luz que había observado en el 
fondo del aposento, aquella luz inmóvil 
prometo entonces su amarillento resplan
dor sobre el maniquí del campesino de 
Nassau, el cual, acurrucado al borde de la 
cama, con la cabeza inclinada sobre el pe
cho, con su gran tricornio hácia adelante y 
los brazos colgando parecía entregado á la 
desesperación.

La sombra, dirigida con un arte diabó
lico, no dejaba ver más que el conjunto de 
la figura.

Sólo destacaban entre las tinieblas el 
chaleco encarnado con seis botones... pero 
sea el silencio de la noche, sea la completa 
inmovilidad del personaje su aire sombrío, 
abatido, debía apoderarlo de la imagina
ción del espectador de un modo inaudito.

Yo mismo, aun cuando estaba prevenido 
sentí un frío que me penetró hasta los hue
sos. ¿Qué le hubiera sucedido, pues, á un 
pobre labriego, de improviso?

Se hubiera horrorizado, hubiera perdido 
su libre albedrío... y el espíritu de imita
ción hubiera hecho el resto.

Apenas hube removido las cortina, vi §
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